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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe sobre los
planes de control y prevención que se Ilevan adelante desde el Ejecutivo municipal
para evitar las ocupaciones ilegales.

ARTICULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios
para la realización de un estudio poblacional en áreas ocupadas ilegalmente, con

información cuantitativa y cualitativa respecto de tipos de viviendas, condiciones

socioeconómicas de sus habitantes y otros datos que se consideren pertinentes.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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Las Islas Malvinas, Georpasy Sandwich del Sur, sonj serán Atzentinas
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